
  

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
Madrid. Cundinamarca. Junio treinta (30) de dos mil 

veintitrés (2023). – 

Radicado: № 2543040030012022-0502 

Advertida la solicitud de la parte demandada del pasado 
15 de julio, TENGASE en cuenta que el presente proceso se encuentra 
suspendido en los términos de la providencia del 17 de junio de 2022. 

En cuanto se dio inicio al correspondiente 
procedimiento de negociación de deudas, cuya actuación 
determina, en las condiciones del numeral 1º del artículo 545 del 
Código General del Proceso, que, por la admisión de la solicitud 
de negociación de deudas, se suspendan los procesos ejecutivos 
en curso. 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

El Juez 

JOSÉ EUSEBIO VARGAS BECERRA 
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